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Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias:  
  

1. Aclárese lo referente a la Hipoteca constituida con Banco Davivienda, según 

aparece en la anotación No. 6 del certificado de Libertad y Tradición del inmueble 

respecto del cual se constituyó Patrimonio de Familia.  
  

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el libelo se manifiesta que la referida 

entidad no se opone a la cancelación del patrimonio de familia, sin embargo, no se allega 

documento alguno que acredite este hecho.  
  

2. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un solo escrito. 
  

  

NOTIFÍQUESE    

           

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ       

  
ER    
   

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 98 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 


